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Buenos Aires, 01 de junio de 2009

Sr. Interventor

De la C.A.D.D.A.

Dr. Fernando Terrilli

S             /              D
De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., a los efectos de manifestarle nuestra preocupación y desacuerdo en algunos puntos sobre las normativas generales correspondientes a los Campeonatos Oficiales de C.A.D.D.A. y sus respectivos tiempos básicos que regirán a partir del próximo campeonato Nacional de invierno para las categorías Menores y Cadetes 1, que a nuestro entender atentan con desarrollo de esta actividad.
Dichos puntos son los sig.:

Donde dice:
· En relevos, 3 de los 4 integrantes deberán tener tiempo básico en cualquier prueba.

Nosotros nos preguntamos de qué manera se conformarán las pruebas de relevos para cada una de las subcategorías, si apenas una institución lo puede hacer, ya que la misma debe ser integrada por nadadores del mismo año de nacimiento. Con esta medida estaríamos limitando y no favoreceríamos al desarrollo de la actividad. Podría implementarse en Mayores. Creemos que este punto se tendría que analizar para que cada institución pueda al menos conformar una posta.
· Los tiempos deberán ser realizados hasta 15 días antes del comienzo del evento correspondiente.
Por que motivo se tiene que anticipar los tiempos, si hasta la fecha, cada una de las federaciones lo enviaba con 10 días, y en función a este último punto, se realizaban y se realizó nuestro calendario, teniendo en cuenta los Campeonatos Nacionales de este año.
· Cada Federación deberá remitir a CADDA su calendario oficial anual antes del 31 de mayo en el caso del año 2009, y para el año 2010 lo deberán remitir antes del 31 Marzo 2009.
Es la Confederación la que tiene que informar con debida anticipación su calendario, y en base a él, la federación realizará el suyo. Nosotros dependemos del calendario C.A.D.D.A.
· No serán considerados los tiempos realizados en tomas de tiempos, ni en jornadas realizadas solamente con el fin de superar las marcas básicas exigidas, ni en ninguna competencia que no sea la oficial de cada Federación, los eventos nacionales y los internacionales reconocidos por FINA.
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Consideramos que las tomas de tiempo serán válidas si se realizan bajo la fiscalización del colegio de árbitros. Si las tomas de tiempo fueron oficiales y necesarias para poder concurrir a los mundiales de Manchester, Roma y World University Games, no vemos el porqué no se puedan realizar para concurrir a los torneos Nacionales, quitándoles a los nadadores una posibilidad más para poder  participar de un campeonato de estas características.
· Los Campeonatos de categoría Menores I y II, Cadetes I se realizarán sin puntaje
                         Cual es el motivo?

· Los programas de pruebas para los distintos campeonatos se desarrollarán con Finales por la mañana. 800-1500 finales por tiempo a la tarde.
Vemos que, si se realiza el sistema de finales por la mañana en las categorías cadetes y juveniles, el campeonato se extiende un día más. Cual es la finalidad de tal cambio que ocasiona un mayor costo a las delegaciones. Asimismo, veremos acotada la cantidad de propuestas para futuras sedes que quieran organizar estos campeonatos.
· Se incorpora la prueba de 3.000 metros en los Campeonatos Nacional de Cadetes II y Juveniles I y II.
· Se incorpora la prueba de 5.000 metros en el Campeonato Argentino de diciembre de 2009. 

Creemos que las pruebas de 3.000 y 5.000 mts. deben organizarse en “Campeonatos Nacionales y Argentinos”, aparte de los tradicionales campeonatos de natación. Tienen que estar en otro campeonato y con otras fechas. Sin doble puntaje. Subsidiar las pruebas, otorgando a los distintos participantes alojamiento y comida. Además creemos que para anotarse en estas pruebas deberían tener algún antecedente en 800 0 1.500 Libre en torneos oficiales.
· Se computará doble Puntaje para las pruebas de relevos, las pruebas de 3000 y 5000 metros y 4 competencias elegidas por Cuerpo Técnico Nacional, en cada Campeonato, con el objetivo de estimular estilos y distancias más deficientes en cada categoría-sexo, de acuerdo al nivel internacional (menor puntaje tabla FINA).
Como ya hemos dicho las pruebas de 3.000 y 5.000 Mts. no deben tener puntaje doble. El puntaje extra debería estar bien aclarado, informando que pruebas serán seleccionadas con varios meses de anticipación.
· En los campeonatos que se detallan a continuación la cantidad máxima de pruebas a competir por nadadores de cada categoría será la siguiente: menores I (4), menor II (5)

                 Atenta contra el crecimiento de la Natación Argentina, ya que nuestra realidad socioeconómica nos demuestra,  que muy pocos nadadores tendrán la posibilidad de solventar viaje, alojamiento y comida durante 5 días para poder participar nada más que en cuatro (4) pruebas.
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Por último queremos notificar diferencias en las marcas básicas publicadas, donde encontramos algunas irregularidades en la subcategoría Cadetes 1 y 2 con respecto a Juveniles 1. Cadetes 1 y 2 tiene marcas más exigentes que Juveniles 1. Además, creemos que las marcas básicas deben ajustarse en forma gradual, pero no de este modo, tomando como estadística Campeonatos Nacionales pasados. Un cambio tan importante, a corto plazo, perjudicaría no solamente a los nadadores sino también a los entrenadores. Son ellos los que planifican y proyectan para todo el año el trabajo necesario de deben realizar para que los deportistas puedan lograr las marcas que la C.A.D.D.A. establezca. De implementarse estos cambios, creemos que muy pocos nadadores podrían concurrir a Campeonatos Nacionales, y si es cierto que muy pocos nadadores participarían de dicho campeonato nos preguntamos ¿qué federación estará en condiciones de poder organizar estos eventos?. 
Sin otro particular y esperando contar con las modificaciones a estos puntos, aprovechamos la oportunidad para saludarlo muy atte.
Victoria Kohlmaier                                                Fernando Fresone

Secretaria                                                              Presidente[image: image2.jpg]



